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Viva Tarma Privilegiada. Viva la libertad. Que Dios es Juicio de Justicia. 
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     ¡PROYECTOS DE TODOS 

  FREPAP 

DESDE TARMA CENTRO GEOPOLITICO DE INTEGRACION DESDE LA  

COSMOVISION ANDINA UNIVERSAL.  
  

HERMANA: ESPERANZA PIZARRO ESTRELLA 
Candidata a la Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Tarma - Perú 

 

FREPAP ha nacido en la Tierra peruana, porque ha escuchado los lamentos, y ha visto las lágrimas 

como lluvia que cae, del alma desconsolada. Germina la semilla del Frepap. Dando sus primeros 

pasos con la necesidad de dar apoyo moral. Fortalecido de amor todo por el todo para ser el frente 

político. Y salir al frente a laborar, CON HECHOS Y NO PALABRAS. Habitando como hermanos 

juntos en armonía para administrar y gobernar con juicio de justicia. Y llevar el  conocimiento  a los  

pueblos de las naciones y sus gobernante, que hay un partido político denominado FREPAP con el 

símbolo del pescadito. 

Bienaventurados los que tienen hambre y sed de justicia por ellos serán artos dijo. En vista que el 

mundo necesita la verdad serena y convincente, la verdad con respec to a Dios y el destino del 

hombre. La fortaleza de su crecimiento fue no ver ninguno que quiera hacer lo correcto. Caminando 

por cumbre y nevados y alzando su voz de trompeta de norte a sur del este a oeste declarando la 

doctrina del FREPAP cruzó fronteras como el imperio del Tahuantinsuyo alzando la bandera 

TAHUANTINSUYANA HACHAMPA HURAMPA, porque asume el legado incaico de hacer realidad 

una sociedad racionalmente planificada organizada en el Ayni el Ayllu y la Minka, labrando la tierra se 

hartarán de pan y no habrá necesidad. Sintió el hombre del campo que el Pescadito se acomoda a su 

condición y crecía el FREPAP por lugares más apartados y con gente humilde que hoy forman filas  

del FREPAP. No tenía sueño de dormir cómodamente, si no el sueño de ver a los  hombres y mujeres 

del Perú seamos libres de la opresión y la injusticia de los débiles. Determinando Juicio de Justicia, 

Rectitud y el efecto de la Justicia es paz. 

Hoy el Pescadito está presente, el Pescadito de mañana y el Pescadito para siempre.  

¡El Perú es privilegiado porque en las aguas de nuestro mar vive el Pez grande !  

¡En nuestra selva central y el serpental amazónico surca el Pez grande ¡ 

¡Por las aguas frías de nuestra serranía allí está el Pez grande ¡ 

Silenciosamente su característica de ser hábil generoso va por los amigos, porque es de ancha base.  

Flamea la bandera del Tahuantinsuyo. 
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PLAN DE GOBIERNO 2019-2022, - MUNICIPALIDAD DE                                               

TARMA- PERU 

EL PARTIDO POLÍTICO “FRENTE POPULAR AGRICOLA FÍA DEL 

PERÚ,  FREPAP 

 SINTESIS DEL IDEARIO, OBJETIVOS Y PRINCIPIOS. 

1.1IDEARIO DEL FREPAP  

Es un partido Teocrático por excelencia, Nacionalista, Tahuantinsuyano, Revolucionario, 

Agrario Ecologista, de Ancha Base e Integracionista, firme defensor de los derechos de la 

persona, la verdad y del Estado de Derecho, fundamentalmente de la persona y del Estado 

de Derecho. Orientado hacia el objetivo de lograr una sociedad justa, libre, culta y soberana.; 

Es teocrático, porque llama a los hombres a la observancia de la ley divina, con la finalidad 

de moralizar y enfrentar la corrupción política, porque la moralización es la adecuación de la 

conducta humana hacia la virtud que inspira al hombre a obrar con integridad para ser un 

buen político: excepcional, noble, honrado y justo. 

Es Nacionalista, porque siente amor a la patria, haciendo de esta la más grande virtud que 

nos lleva asumir nuestro compromiso con nuestro país, para construir un futuro mejor, 

defendiendo nuestros recursos naturales, costumbres, cultura e identidad nacional. 

Es Tahuantinsuyano, porque asume el legado incaico de hacer una sociedad racionalmente 

planificada y organizada en todos sus aspectos, particularmente en la reciprocidad 

generalizado en la solidaridad y ayuda mutua y el fraternalismo, como fue la ciudad del 

Tahuantinsuyo, consolidando el respeto y los principios rectores de la moral incaica: Ama 

Llulla, Ama Sua, Ama Quella. 
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Es revolucionario, porque propugna la transformación de la actual sociedad llena de crisis y 

miserias, en una sociedad verdaderamente libre, solidaria, justa que haga del prójimo un 

sinónimo de bienestar personal. 

Es agrario –Ecologista, porque reconoce y proclama a la agricultura como una actividad 

fundamental y primordial para la existencia de la humanidad, fuente indispensable para 

asegurar el desarrollo socio – económico de la nación; preservando el medio ambiente en 

todas sus dimensiones. 

Es de Ancha Base, porque se sustenta en libre opción, de elegir a sus gobernantes 

democráticamente y de pertenecer a la ideología política, social, cultural y religiosa que opte 

cada ciudadano, pues la libertad es un legado de Dios. 

Es integracionista, porque propugna la unificación de todos los peruanos, sin acepción de 

personas para trabajar en beneficio de nuestra nación. 

1.2. OBJETIVOS DEL FREPAP 

a. Participar activamente en la vida política del país promoviendo la defensa y 

fortalecimiento de la democracia, el estado de derecho y la vigencia de los derechos 

humanos consagrados por la legislación peruana y los tratados internacionales de los que el 

Perú es parte. 

b. Promover una economía social de mercado justo, luchando por la justicia socia l. 

c. Participar en los diferentes procesos electorales. 

d. Defender los principios de igualdad y fraternidad para construir una sociedad justa, 

eliminando toda forma de discriminación. 

e. Contribuir a preservar las normas éticas y morales en la sociedad civil y política. 

f. Promover el desarrollo integral del país.  
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g. Realizar actividades de capacitación para sus afiliados. 

h. Defender y representar a sus afiliados ante cualquier instancia, sea pública o privada. 

i. Celebrar Convenios con instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales y 

realizar todo tipo de actividades para la consecución de sus fines y lo expuesto en su ideario, 

en el Plan de Gobierno y en sus programas específicos. 

PRINCIPIOS DEL FRENTE POPULAR AGRÍCOLA FIA DEL PERÚ – FREPAP 

1.3. PRINCIPIOS Y VALORES 

1.3.1 Principios: 

Moralización. Es la ciencia de la conducta humana, nosotros debemos ser políticos honrados 

e íntegros, sin faltar en ninguna cosa esforzarnos para llegar a ser perfectos. 

Integridad. Es la capacidad de obrar con rectitud y limpieza, donde cada acto, en cada 

momento se alinea con la honestidad, la franqueza y La justicia, tenemos la base para una 

nueva generación de estilo político; y podamos contar con líderes políticos diferentes. 

Educación. Es la enseñanza y desarrollo de las facultades físicas, intelectuales y morales de la 

persona, de acuerdo a la cultura y las normas de convivencia de la sociedad a la pertenece, 

cuyo objeto es el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios 

democráticos cotidianos. 

Trabajo. Es el conjunto de actividades que son realizadas con el fin de alcanzar una meta, 

solucionar un problema o producir bienes y servicios para atenderlas necesidades humanas. 

La Justicia. Garantía de respeto al Orden Jurídico. Son Obligaciones del Ente como de las que 

lo conforman. Evitando toda imparcialidad y privilegio. Obliga a la Gestión Regional 

administrar los recursos con austeridad y racionalidad. 
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Salud. Es un principio fundamental que consiste en búsqueda del completo bienestar físico, 

mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades, sino el goce del 

grado máximo de salud que se puede lograr. 

PLAN DE GOBIERNO DEL FRENTE POPULAR AGRÍCOLA FIA DEL PERÚ – FREPAP 

 

1.3.2 Valores: 

La Verdad. Con la Verdad se construye verdaderas sociedades. Esta conducta nos permitirá 

una Gestión honesta, solidaria y transparente, subordinando a la Autoridad Competente a la 

obtención de los objetivos y metas, en función al Bien Común, anteponiéndose a cualquier 

interés particular. 

La Libertad. Es garantía de pluralidad y diversidad en la convivencia de la vida social de las 

personas, indesligable del respeto y la responsabilidad en el orden público, a las leyes 

vigentes, siendo nuestra Libertad hasta donde las leyes lo permitan. 

La Igualdad Social. Auténtica vocación por el Servicio de una Gestión Regional, buscando 

moderar las desigualdades sociales y asegurando la igualdad de oportunidades para todos 

los estratos sociales de nuestra región. 

La Paz. Es la cúspide expresión de una Gestión Regional promoviendo el proceso colectivo de 

entendimiento, con la finalidad de vivir en una Ciudad con respeto y orden sin ningún tipo de 

conflictos. 
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Las elecciones municipales y regionales del próximo 07 octubre de 2018, constituyen la 

oportunidad en nosotros de proponer una de las mejores fuentes del conocimiento en el  

poder de hacer realidad  los cambios significativos en nuestra sociedad rural y urbano 

marginal que se halla empobrecida  por efectos de la escasez , conformismo  en el desarrollo 

del ser de la persona humana y su entorno desde la cosmovisión andina universal en la 

provincia de Tarma; estos cambios tienen que ser el fruto de la unión y voluntad de todos los 

compueblanos en la provincia de Tarma, así como la máxima expresión de las 

potencialidades y capacidades de sus ciudadanos en general, trabajadores, emprendedores, 

técnicos y profesionales, de todos quienes residimos en Tarma, “La Perla de los Andes” muy 

bien reconocida por el estudioso Antonio Raimondi. 

Animados por la voluntad de todos quienes confían en sus capacidades personales y 

colectivas, podemos lograr la construcción de modernas ciudades y ponernos a la altura en 

el desarrollo de las tecnologías en nuestra patria, que en los últimos años han demostrado 

un trabajo mancomunado en pro del crecimiento y desarrollo en el progreso a favor de las 

grandes mayorías y en el destino de las nuevas generaciones.  

Presentamos este Plan a fin de contribuir en la solución de los latentes problemas que 

confronta nuestra provincia de Tarma. Como toda obra humana, se irá enriqueciendo, 

mejorando y perfeccionando ya sea con el aporte de quienes formamos parte de este 

equipo o con la contribución de los ciudadanos tarmeños comprometidos e ilustres 

habitantes que por fe y confianza convivimos en esta parte del Perú. Consignando en  

nuestras propuestas  el legado del ilustre ex presidente de la republica del Perú  “Hijo 

Predilecto de la Provincia de Tarma” el General  Manuel A. Odría. 

El presente está enmarcado en las políticas de estado del acuerdo nacional y la agenda 2030, 

articulando con los lineamientos, políticas y planes nacionales, considerados en los ejes del 

plan bicentenario como: 

Derechos humanos y dignidad de las personas, oportunidades de acceso a los servicios, 

estado de gobernabilidad, economía competitividad y empleo, desarrollo de 

infraestructuras, recursos naturales y ambiente. 

Tarma al 2022, con FREPAP, una ciudad con oportunidades en el crecimiento y 

desarrollo integral de la persona humana, sostenible, sustentable y solidaria. 



 

 

“Por la reconstrucción social del País”
   
  

 
 

“TARMA FREPAP ¡AL ÉXITO!”  
Contacto Propuesta Plan de Gob.  929384670 

Email: frepaptarma@gmail.com  

 

¡TARMA - FREPAP 

 PROYECTOS DE TODOS! 
“Querer es Poder por el Conocimiento” 

 1. DIAGNOSTICO:  

(Representación del escenario base, conocimiento y análisis de la realidad, de la vida de los 

ciudadanos así como de las potencialidades y problemas del departamento, provincia o  

distrito)  

Representación del escenario base:  

La provincia de Tarma se encuentra ubicada en la sierra central del País, entre las 

coordenadas 11° 25.00 de Latitud Sur y 75° 41.12 de longitud Oeste, respecto al meridiano 

de Greenwich. Políticamente, se localiza en:  

Región: Junín.  

Provincia: Tarma.  

Distrito: Tarma. 

La Provincia de Tarma, se compone de 9 Distritos: Tarma, Acombaba, Huari colca, Palca, 

Tapo, Palcamayo, Huasahuasi, La Unión Leticia y San Pedro de Cajas, la capital de la provincia 

es la ciudad de Tarma. 

 

 

2. HECHOS QUE CARACTERIZA LA REALIDAD  

Problemática del Subdesarrollo  

Al igual que todas las poblaciones en vías de desarrollo en el área andina, las características 

comunes son:   
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 Reducido ingreso provincial medio o percápita, industrialización incipiente, altos 

costos de energía, alto grado de subordinación económica y política.  

 Bajos niveles de conocimientos en educación e insuficiencia de cuadros técnicos 

competitivos.  

 Todos los gobiernos, gobernantes de turno, autoridades políticas, líderes comunales, 

entre otros, tienen las buenas intenciones de hacer frente al subdesarrollo, 

erradicando creencias de  malestar, que afecta a  poblaciones, pero el 80% de las 

poblaciones y sus líderes, desconocen el concepto de Plan de Desarrollo Integral, así 

como los lineamientos técnicos para lograr un verdadero desarrollo integral.  

  Las entidades públicas y privadas que orientan su labor al desarrollo económico  en 

la  población, realizan en la mayoría de los casos sus trabajos en informalidad, razón 

por la cual sus resultados son mínimos comparados con el vertig inoso crecimiento de 

la problemática social y económica que origina el subdesarrollo.  

 Las políticas gubernamentales de turno, solo promueven el desarrollo económico en 

base a proyectos que tienen fines políticos mayormente orientados al desarrollo de 

la infraestructura o la explotación de los recursos naturales minimizando el desarrollo 

del conocimiento social de las poblaciones, como resultado, la Provincia de Tarma 

muestra mayores núcleos de atraso socio cultural en sus habitantes, lo cual agrava 

más la problemática del subdesarrollo; contrariamente una población con mayores 

niveles de conocimientos y cultura afronta con mayor efectividad el 

empobrecimiento. 

 El Sector Educación, carece de programas o cursos que fomentan el desarrollo 

integral, como alternativa para formar personas consientes y capaces de hacer frente 

en el futuro al subdesarrollo y a la pobreza, es más, el sistema educativo por la crisis 

que atraviesa y la pérdida de valores, moral en sus miembros, va perdiendo calidad 

formativa, generando recursos humanos ineficientes e incapaces de hacer frente por 

sí mismos a la problemática del subdesarrollo, habiéndose perdido tiempo y dinero 

en su formación profesional; ya que muchos egresados universitarios y técnicos se 

dedican a otras actividades económicas, ahondando la problemática social del 

desempleo, la migración y el subempleo. 
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3. POTENCIALIDADES  

 Se tiene variada cantidad de recursos hídricos, y producción agropecuaria (como 

lagunas, manantiales naturales, etc.)  

 Ubicación geopolítica estratégica de la provincia de Tarma, nexo la sierra y selva 

central.  

 Educación, salud, deporte, comercio, turismo y otras actividades.  

 Tarma cuenta con paisajes naturales, monumentos arqueológicos, costumbres, 

tradiciones y folklores innatos de cada distrito, históricamente trascendental en la 

transformación social y económica nacional. 

 Tarma cuenta con una biodiversidad de microclimas ideales para el desarrollo de la 

agricultura. 

 Tarma cuenta con recursos no metálicos para la producción de artesanías, industria y 

otros.  

4. PROBLEMAS  

 Inadecuado nivel educativo y competitivo en la actual globalización 

 Servicio de atención deficiente en los servicios públicos como en el sector salud. 

 Alta tasa de población en desnutrición en la población en general,  alcoholismo.  

 Incremento de casos  enfermedades de transmisión sexual. ETS.  

 Crecimiento rural, urbano informal y desordenado. 

 Desechos orgánicos e inorgánicos en exposición generadores de focos de infección. 

 Empresas y comercio sin rentabilidad.  

 Sistemas de transporte inadecuados.  

 Bajo nivel de flujo turístico.  

 Baja producción artesanal  

 Producción agrícola a la deriva en los sectores y niveles económicos de sobrevivencia. 
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 Contaminación ambiental de nuestros recursos naturales y paisajes.  

 Alto grado de erosión de suelos.  

 Falta de compromiso por parte de las autoridades y pobladores por el desarrollo de 

sus distritos.  

 Discriminación y falta de oportunidad para el desarrollo integral de la mujer.  

 Exclusión de los jóvenes e inseguridad ciudadana. 

 Indiferencia en la atención a las necesidades de ancianos y ancianas  . 

 

5. NECESIDADES DE:  

 Contar con viviendas básicas productivas. 

 Brindar un servicio de salud segura y confiable, priorizando la prevención.  

 Mejorar los conocimientos en la educación en todos los niveles.  

 Contar con programas integrales de nutrición y salud preventiva a todo nivel.  

 Mejorar la atención el sistema de salud pública preventivo.  

 Contar con un Plan Maestro de Desarrollo Rural y Urbano marginal.  

 Mejorar el sistema de recojo y procesamiento de residuos sólidos orgánicos e 

inorgánicos.  

 Implementar programas de entrenamiento, capacitación y certificación a las Mypes.  

 Contar con un Plan Desarrollo Estratégico de Turismo, local y regional. 

 Contar con un centro de acopio promoción, capacitación y difusión de las artesanías.  

 Capacitar, promocionar y brindar capacitación, entrenamiento y certificación a  los 

campesinos agropecuarios ecológicos.  

 Promover la participación activa de jóvenes, en la generación de proyectos de 

desarrollo personal y colectivo. 

 Modernizar el sistema de seguridad ciudadana participativa. 
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6. OBJETIVOS 

Objetivos de la Gestión:  

A nivel de Tarma:  

Concertar, diseñar y ejecutar políticas públicas que amparen garanticen, una ciudad segura, 

ordenada y limpia, con oportunidades en todos los aspectos y de manera natural y ecológica.  

A nivel de la provincia de Tarma:  

Promover, gestionar y  ejecutar políticas que garanticen el desarrollo agrícola y turístico de 

la provincia de Tarma, promoviendo las 03 R en acción climática humanitaria: 

- REDUCE 

- RECICLA 

- REUTILIZA. 

Objetivos Estratégicos:  

Pilares de la Gestión:  

Honestidad.- Promover las virtudes positivas de la honestidad en el desarrollo de las 

actividades económicas de los ciudadanos Tarmeños, como carácter de identidad.  

Orden.- Desarrollar acciones concretas a favor del ordenamiento y formalización de las 

actividades económicas en general. 

Veracidad.- Impulsar un programa integral y concertado de reconocimientos por la 

seguridad personal garantizando una mejor convivencia en Tarma en los próximos cuatro 

años de gestión municipal.  

TARMA FREPAP.-  Promoviendo el ejercicio pleno de los derechos de nuestra población en 

concordancia con la autoridad municipal en el transcurso de los cuatro años siguientes.  
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Limpieza.- Promover la conciencia social, económica, cívica y ecológica en la población, de 

manera concertada con todas sus autoridades, por una sociedad limpia en todos sus 

aspectos. 

 7. NUESTRAS PROPUESTAS.  

Políticas Globales:  

Tenemos que definir claramente los ejes y objetivos estratégicos, e implementar las políticas 

institucionales e individuales acorde a la realidad de nuestra Provincia y el Plan de Desarrollo 

Concertado, Priorizaremos fundamentalmente la construcción de una provincia que facilite 

oportunidades de vida a los jóvenes, mujeres, niños y al adulto mayor, integrando el  

desarrollo del campo con la ciudad; para ello proponemos lo siguiente:  

PROPUESTAS POR DIMENSIONES  

DIMENSIÓN SOCIAL  

Desarrollo Social. 

Se trabajará en la promoción en los servicios de salud, transporte vial, educación moral, 

cultura emprendedora, energía renovable, seguridad participativa.  

SECTOR SALUD  

Promover:  

 La atención gratuita de psicólogos para los niños, adolescentes y las familias 

tarmeñas.  

 La difusión de programas educativos formativos en los diversos medios de 

comunicación (televisiva, radial y otros).  

 Apoyo y modernización de nuestro hospital “Félix Mayorca Soto”.  

 La Instalación de equipo médico de última generación  de exámenes médicos como la 

Resonancia Bioelectromagnética  cuántica y en otras especialidades  básicas como en  

Odontología, Oncología, Tomografía, Mamografía y otros que sean necesarios para 

salvaguardar nuestra salud integral.  
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 Gestionar la capacitación y acreditación del personal técnico de los centros de salud, 

la implementación de equipamiento y medicina que debe ser entregado en forma 

gratuita para la población, y campañas de salud preventiva.  

 Apoyo e implementación de centros de participación ciudadana.  

 Apoyo profesional a grupos de personas que requieren tratamientos especializados 

en recuperación, psicológica y de saneamiento técnico legal.  

 Convenios  de promoción de la bolsa laboral municipal en tención a estudiantes del 

nivel superior y técnicos en áreas laborales diversas.  

 SANEAMIENTO:  

 Agua: Construcción y culminación de la planta de tratamiento.  

 Alcantarillado: Cambio y modernización de sistema de las redes de distribución agua 

y desagüe. 

 

 Drenaje pluvial: Construcción y rehabilitación de redes matrices.  

 Relleno sanitario: Construcción de la planta de tratamiento de residuos sólidos.  

 Limpieza pública: Modernizar la logística necesaria para el acopio de la basura y 

desechos en toda la ciudad. 

 

SECTOR VIAL:  

 Construcción participativa de pavimentos y vereda, en los barrios del distrito capital 

con fines de embellecimiento.  

 Se impulsará y gestionará la construcción de las vías distritales como la carretera 

HUAYAUNIOC – HUASAHUASI, TAPO – PALCA. Con el fin de que los agricultores 

puedan tener un mejor acceso a los mercados provinciales.  

 Se mejorará las vías carrozables que integran nuestra provincia en coordinación con 

el gobierno regional, para que los agricultores puedan acceder a los mercados 

locales, provinciales y nacionales.  

 Instalación de una planta asfáltica municipal y adquisición de maquinaria de 

producción de adoquinados. 
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SECTOR EDUCACIÓN  

 instalación de biblioteca municipal interactiva, y capacitación de guías de turismo 

local. 

 Implementar a las instituciones educativas con tecnologías del aprendizaje. 

 Apoyaremos a la educación, especialmente los niños y jóvenes del nivel inicial, 

primario y secundario, capacitando al personal y desarrollando de sus capacidades 

productivas.  

 Capacitación a docentes en informática, programas y grados en convenio con las 

principales universidades.  

 Implementaremos con infraestructura y equipos de última generación, material de 

enseñanza, bibliotecas virtuales. 

  

 Premiaremos el esfuerzo a todos aquellos profesionales que no tengan los recursos 

suficientes, pero tengan la intensión de superación, creando un fondo que permita 

apoyarlos. 

 Priorizar el asfaltado de las vías de acceso a las universidades e institutos superiores 

de nuestra provincia (UNDAC y otros).  

 Creación del Programa de reforzamiento académico vocacional.  

 Creación del Programa de Implementación bibliográfica (Munilibros). Construcción y 

edificación de la casa refugio taller de la mujer coraje, del niño y el adolescente. 

 Promover el estímulo en producción intelectual y artística. 

 Creación del Programa de Becas, estudiantil y/o profesional en todos sus niveles.  

 Promover convenios educativos para la promoción  en turismo local y especialización 

de los estudiantes destacados en todos los niveles.  

 Apoyaremos con el programa de orientación vocacional a nuestros estudiantes de los 

últimos grados (4º y 5º de secundaria).  

 Estimular, promover y difundir los proyectos educativos personales, familiares y 

sociales (productivos e innovadores).  
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 Estimular la organización estudiantil a través de proyectos colectivos en los  

municipios escolares.  

 Apoyo y reconocimiento a nuestras representaciones  en el deporte, arte, ferias de 

ciencias, teatro, conocimiento ancestrales, y otros que reconozcan a nuestra 

provincia en el ámbito  local, regional, nacional e internacional.  

 Promoción de academias municipales, deportes, eventos culturales, desarrollo moral 

y ético  personal. 

 

 

SECTOR CULTURA:  

 Construcción y equipamiento de la sede del ministerio de Cultura.  

 Proyecto auto sostenible, arte, pintura, cultura, y otros para niños y adolescentes en 

extremo empobrecimiento, proyecto que hará realidad con el convenio entre la 

municipalidad de Tarma y el Museo de arte de Lima.  

 Creación del programa cultural “Hechos y no palabras del talento tarmeño”.  

 Promover la creación del taller “Sinfonía Tarmeña” con la participación de niños, 

adolescentes y jóvenes.  

 Promover la creación de la escuela municipal provincial de “Oratoria y Liderazgo”. 

Estimular y difundir la creación artística en sus diferentes formas, así como también 

el reconocimiento e incentivo a los reconocidos productores de la actividad agrícola, 

pecuaria, y otros. 

 Creación del programa vacacional “Desarrollando la producción y el  arte de los 

tarmeños”.  

 Institucionalizar el calendario cívico tarmeño a fin de revalorar y difundir nuestro 

patrimonio cultural.  

 Institucionalizar los festivales de producción: las flores, las hortalizas, del cuy, de la 

papa, entre otros.  
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      SECTOR ENERGÍA  

 Gestionaremos  recursos  y nuevas tecnologías en la provisión  de energía que es pilar 

del desarrollo económico de cada pueblo.  

 Gestionaremos a UNACEM parte de la energía para la provincia de Tarma.  

 

      SEGURIDAD CIUDADANA  

 Conformaremos los Comités Distritales, en el ordenamiento integral provincial de 

seguridad ciudadana participativa otorgando los recursos económicos y logísticos 

para actuar en contra de los elementos que actúan al margen de la ley, en 

coordinación con la policía. 

 Desarrollar la labor efectiva de los equipos de seguridad ciudadana, con la creación y 

descentralización de garitas en todos los barrios.  

 Se implementará una central de seguridad de participación ciudadana 

implementando el PLAN “TARMA AL EXITO” (Cámaras de seguridad, equipamiento y 

capacitación de personal, central de riesgos).  

 implementación programas de sensibilización en adolescentes, con problemas de 

pandillaje y riesgo delincuencial.  

 

       DIMENSIÓN ECONÓMICA  

Desarrollo Económico:  

 Promoción actividad productiva, incentivando la instalación de nuevas inversiones 

productivas de interés local para generar más puestos de trabajo formalizado.  

 Cumpliremos el mandato de la Ley Orgánica de Municipales siendo promotores del 

crecimiento y desarrollo la actividad productiva con responsabilidad social, ecológica 

de economía sostenible fundamental en el sector agricultura, comercio, agroindustria 

y artesanía, turismo, transporte y comunicaciones.  

SECTOR AGROPECUARIO  
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 Haremos realidad el programa de construcción y mejoramiento del sistema de riego 

tecnificado, represas y reservorios en zonas del distrito capital y distrital.  

 Gestionaremos la adquisición de maquinarias  al servicio de nuestros barrios, 

pueblos, distritos y hacer realidad sus vías de acceso.  

 Gestionaremos la construcción de una planta de tratamiento de aguas  

(sedimentación).  

 Promoveremos la construcción y modernización de nuevos mercados (2 de Mayo, 

Modelo, etc.)  

 Creación de empresas y viviendas productivas, en mancomunidad. 

 Destinaremos recursos económicos para la capacitación de los agricultores 

contratando profesionales expertos en el sector agropecuario, buscando una mayor 

productividad en la crianza de animales menores, la crianza de peces a través de 

instalación de piscigranjas, elaborando proyectos productivos.  

 Fortaleceremos las capacidades empresariales, corporativas de agricultores de la 

provincia.  

 Capacitación a nuestros agricultores sobre cultivos alternativos orgánicos. 

 Buscaremos mercados externos a través de convenios (ONGS, municipalidades de la 

capital, etc.) 

 En trabajo conjunto con los productores organizados, realizar pasantías en otros 

países a fin de adaptar experiencias exitosas, por ejemplo el caso de La Fageda. 

 Creación del parque industrial agroecológico.  

 SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANÍA  

 Propiciaremos la implementación de pequeñas microempresas, en el ámbito distrital 

y provincial. Como es la puesta en marcha de proyectos de fortalecimiento de 

capacidades en el desarrollo económico, implementando a la vez infraestructura 

básica para fortalecer el crecimiento sostenido del aparato económico a través de 

PROYECTOS PRODUCTIVOS en el en los sectores de Agricultura, artesanía, 

manufacturera, agroindustrial, asimismo incentivaremos las organizaciones sociales 

en la industria del tejido, bordado, confecciones diversas, usando nuestros recursos.  
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 Impulsaremos la exportación de la artesanía tarmeña (San Pedro de Cajas y otros)  

  SECTOR TURISMO  

 Infraestructura de acceso vial a estos lugares y fomentar el turismo a los distritos de 

la provincia de Tarma (mejorando sus vías de acceso a dichos centros turísticos.)  

 Afianzar la construcción de un Museo de sitio y así albergar nuestro patrimonio 

antropológico e histórico, para el fortalecimiento de nuestra identidad Tarmeña, y 

afianzar el reconocimiento de nuestra muliza.  

 Promover y difundir los diversos circuitos (atractivos) turísticos alternativos de la 

provincia de Tarma a nivel de los principales medios de comunicación.  

 Repotenciar la oficina de turismo y la policía de turismo.  

 Infraestructura vial a estos lugares y fomentar el turismo de los distritos de la 

provincia de Tarma.  

 Promover la formalización de las agencias de turismo.  

 Actualizar y redactar el inventario turístico de la provincia de Tarma.  

 Creación del programa de Mantenimiento y Conservación de nuestros principales 

centros turísticos. 

  

DIMENSIÓN TERRITORIAL  

DESARROLLO URBANO Y RURAL:  

VÍAS DE COMUNICACIÓN:  

 Vías vecinales: Ejecución del programa municipal de mantenimiento de todas la vías 

urbanas y rurales de la provincia de Tarma (haciendo uso de reactivos asfálticos 

modernos). Apertura y ampliación de nuevas vías de necesidad pública de la ciudad. 

Señalización de todas las vías según la tecnología actual. Asfaltado de nuestras calles.  

 Trochas carrozables: Apertura y mantenimiento en los sectores y zonas de necesidad 

pública a nivel de la provincia de Tarma.  

 Construiremos graderías en los barrios que lo necesitan.  
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 Puentes: Construcción, mantenimiento y mejoramiento de puentes de necesidad 

pública a nivel de la provincia de Tarma.  

 Carreteras de penetración productiva: Construir nuevas vías de acceso a las zonas de 

producción agrícola o de carácter comunal a nivel de la provincia de Tarma.  

 Ordenamiento del transporte: Sensibilizar y concertar un programa a fin de mejorar 

y garantizar el servicio de transporte público, urbano, distrital e interprovincial. 

Promover la creación del seguro de los transportistas.  

 Ampliación e instalación de semáforos digitales.  

 Fortalecimiento de capacidades a los transportistas, seguridad vial, buenas prácticas 

y buen trato a los usuarios.  

 

 INFRAESTRUCTURA LOCAL:  

 Plazas: Mantenimiento de todas las plazoletas, parques y plazas de Tarma y distritos. 

 Centros de convenciones comunales: Construcción de locales comunales para 

promover y fomentar la participación vecinal.  

 Mantenimiento y modernización del local de la Municipalidad de Tarma.  

 

   CRECIMIENTO DE LA CIUDAD:  

 Ordenamiento urbano y rural: Reformular el Plan Urbanístico de la ciudad de Tarma 

con proyección al año 2030. - Formalización: Implementar el programa de 

formalización de la construcción y habilitación urbana manteniendo el ornato de la 

ciudad. 

 

PRODUCCIÓN:  

 Principales actividades económicas: Estimular la calidad del servicio que prestan 

nuestros pequeños y medianos empresarios, en todos los rubros, difundiendo sus 

productos y resaltando las cualidades de sus trabajos.  
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 Comercialización y servicios de apoyo a la producción: Creación de la Oficina Técnica 

de Apoyo Productivo.  

     SECTOR MEDIO AMBIENTE  

 Apoyaremos la reforestación integral de la provincia, EN CONVENIO con la ONU 

(Organización de las Naciones Unidas) y las comunidades más necesitadas.  

 Apoyaremos la conservación de la flora y fauna de nuestra provincia, a través de un 

manejo sustentable de nuestros recursos, evitando asimismo la contaminación y un 

buen sistema de las aguas servidas, pozos de oxidación y rellenos sanitarios 

  

MEDIO NATURAL:  

 Recursos naturales: Implementar una política de fomento y promoción de nuestros 

recursos (de toda la provincia de Tarma) a nivel regional y nacional.  

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  

 DESARROLLO INSTITUCIONAL Y DE CAPACIDADES.- Implementaremos la 

participación ciudadana, y los actores públicos y privados, apoyaremos la resolución 

de conflictos y mejoraremos la calidad de los servicios de modernización 

institucional.  

CREACIÓN DEL BANKO DE PROYECTOS:  

 

 Banco de Proyectos y certificación  de inversión implementaremos una oficina 

especializada con la participación de Arquitectos  Ingenieros encargados de realizar 

los PERFILES DE PROYECTOS, de la magnitud local, de la magnitud provincial, de la 

magnitud Regional, y estos proyectos serán presentados en primera instancia a la OPI 

(Oficina de Proyectos de Inversiones) de la provincia de Tarma para su calificación y 

programación de viabilidad y con el código de identificación y se pueda presentar y 

participar en el PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, como obras de impacto Local, 

Provincial y Regional, con agentes participantes con voz y voto.  
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 Este Banco de Proyectos al servicio de las juntas de vecinos, de las comunidades, de 

los barrios, de cada uno de los distritos y de los centros poblados para que soliciten la 

realización de sus perfiles de proyectos de las obras que han de realizar, a través del 

sistema computarizado sistema AUTOCAD.  

 Para ello Reestructuraremos el “PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO DE TARMA” con 

las obras que se han de ejecutar en el futuro con la participación de todo el pueblo, 

esto implica también la reestructuración del “PLAN DE DESARROLLO DE LA 

PROVINCIA DE TARMA”, con una visión al futuro, camino al año 2030, ya que a la 

fecha Tarma no cuenta con este documento de gestión debidamente actualizado a 

nuestra realidad y las Autoridades realizan las obras sin respetar el desarrollo de 

nuestra provincia y sin considerar estos documentos de gestión.  

     

 DESARROLLO DE CAPACIDADES  

 Elaboraremos un proyecto integral de Fortalecimiento de capacidades de los 

programas estratégicos como Salud, educación, equidad de género, proyectos 

productivos, juntas vecinales.  

 

SECTOR RECREACIÓN Y DEPORTE  

Construcción del centro de alto rendimiento deportivo, que comprenderá con 

instalaciones de piscinas reglamentarias, gimnasios, canchas deportivas (tenis 

basquetbol, ciclismo, futbol, vóley y otros.)  

 Fomentaremos todas las disciplinas deportivas, incluyendo los juegos deportivos 

escolares que cada año se realiza a nivel nacional.  

 Se construirá  losas deportivas en las zonas rurales con el proyecto  EJERCICIOS 

SALUDABLES (con Gras sintético), se realizara el mejoramiento de los estadios de los 

centros poblados y comunidades (Campo deportivo, Cerco perimétrico).  

 Construcción de complejos deportivos en los sectores que aún necesitan.  



 

 

“Por la reconstrucción social del País”
   
  

 
 

“TARMA FREPAP ¡AL ÉXITO!”  
Contacto Propuesta Plan de Gob.  929384670 

Email: frepaptarma@gmail.com  

 

 Creación del Programa Municipal del Deporte Multidisciplinario a fin de atender a los 

niños, jóvenes y adultos, durante todo el año (academias municipales en las 

diferentes ramas deportivas).  

 Institucionalizar campeonatos deportivos interdistrital “TARMA FREPAP” con la 

participación de las selecciones de cada uno de los 9 distritos.  

 Terminaremos la construcción de las tribunas de nuestro estadio (norte y sur), con su 

respectivo techado.  

 Refacción del estadio Oscar Damián Navarro mediante un convenio interinstitucional.  

 

PARTICIPACIÓN SOCIAL Y RECREACIÓN:  

 Promover, estimular y fortalecer la participación ciudadana a través de las Juntas 

Vecinales, brindándoles un ambiente adecuado a su representación.  

 Impulsar la construcción de la oficina de participación juvenil .  

 Construcción del Centro de Recreación Infantil. 

 Construcción del Centro de Esparcimiento y Descanso para el Adulto Mayor.  

 Construcción de la casa de la juventud.  

 Construcción de pistas cerradas de baile y entrenamiento de danzas.  

 Construcción de una pista de esqueibor para la distracción de nuestros jóvenes y 

adolescentes.  

 Crearemos empleo para discapacitados, jóvenes y madres solteras.  

 

GESTIÓN MUNICIPAL:  

Renta municipal:  

 Modernización del sistema de captación reformulando las tasas respectivas y 

reconociendo la voluntad de aporte de los vecinos en general.  
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Sistema administrativo:  

 Mejorar y modernizar el servicio de atención municipal. Garantizar la puesta en 

marcha de la simplificación administrativa.  

 Actualización y difusión de los documentos de gestión para la actuación transparente 

y la fiscalización vecinal. Creación del banco de propuestas y reclamos de la gestión.  

SERVICIOS MUNICIPALES:  

 Adquisición y mantenimiento de maquinarias modernas.  

PROPUESTA DE SEGUIMIENTO  

 La posibilidad de realizar las propuestas planteadas es factible manejando un 

municipio con responsabilidad y austeridad en los gastos, un municipio con 

profesionales en gestión pública, responsables y comprometidos con el desarrollo de 

la provincia de Tarma, que garantice una buena gestión municipal, la municipalidad 

maneja recursos que son transferidos por el gobierno nacional pero también 

buscaremos en el gobierno regional, gobierno nacional, la firma de importantes 

convenios con la finalidad de conseguir mayores recursos para nuestra provincia.  

 Estamos preparados para asumir el presente reto, y no perdemos la esperanza que 

siendo elegidos, cumpliremos el propósito descrito en el presente Plan de Trabajo 

por el desarrollo de nuestra provincia.  

FUENTES DE FINANCIAMIENTO  

Los establecidos en:  

- La Ley Orgánica de Municipalidades.  

FUENTES DE FINANCIAMIENTO  

Los establecidos en:  

- La Ley Orgánica de Municipalidades.  

- La Ley de Bases de Regionalización.  

- La Ley del Presupuesto Participativo.  
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- Las Directivas del MEF.  

- La Ley de Tributación Municipal.  

- El Texto Único Ordenado del Código Tributario.  

- La Ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado. 

 

 

 

 

“Por esto el FREPAP es un partido teocrático honorable porque llama a los 

hombres  a la observancia de la Ley Divina, con la finalidad de moralizar, 

aniquilar la corrupción política; porque la moralización es una virtud y la 

virtud inspira  al hombre a obrar todo lo verdadero para ser un buen político 

Excepcional, noble, honesto y justo.” 
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